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-'IJA � '<>� Que, conforme consta en el Acta de la Sesión Extraordinaria de Concejo Municipal, de fecha 29 de setiembre-

de 2025, después de deliberar, los miembros del Concejo Municipal acordaron por unanimidad de los
presentes, autorizar al Alcalde de la Municipalidad Provincial de Cajabamba, suscribir Convenio de 
Cooperación lnterinstitucional con el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, correspondiente
al Proyecto: "CREACIÓN DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN VÍAS LOCALES DEL
CENTRO POBLADO DE CHUQUIBAMBA DISTRITO DE CACHACHI DE LA PROVINCIA DE
CAJABAMBA DEL DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA ", con Código Único de Inversiones (CUI) N.º 

2689964, en el marco del artículo 14 de la Ley Nº 32 I 6, "Ley que aprueba crédito suplementario para el
financiamiento de mayores gastos asociados a la consolidación económica, a la seguridad ciudadana y al
desarrollo social y dicta otras medidas".

Que, el pleno de Concejo Municipal, estando a lo expuesto y de conformidad con la Constitución Política del
Perú, la Ley Orgánica de Municipalidades Nº27972; y la aprobación del acta:

ACUERDA: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR, la suscripción del Convenio de Cooperación Interinstitucional con
el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, correspondiente al Proyecto: "CREACIÓN DEL
SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN VÍAS LOCALES DEL CENTRO POBLADO DE
CHUQUIBAMBA DISTRITO DE CACHACHI DE LA PROVINCIA DE CAJABAMBA DEL
DEPARTAMENTO DE CAJA MARCA", con Código Único de Inversiones (CUI) N.º 2689964, en el marco
del articulo 14 de la Ley Nº 3216, "Ley que aprueba crédito suplementario para el financiamiento de mayores
gastos asociados a la consolidación económica, a la seguridad ciudadana y al desarrollo social y dicta otras
medidas".

ARTICULO SEGUNDO. -AUTORIZAR, al Señor alcalde Jun Pérez Campos, con DNI Nº 18148809 a
suscribir el Convenio de Cooperación Interinstitucional correspondiente al Proyecto de Inversión
denominado "CREACIÓN DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN VÍAS LOCALES DEL
CENTRO POBLADO DE CHUQUIBAMBA DISTRITO DE CACHACHI DE LA PROVINCIA DE
CAJABAMBA DEL DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA ", con Código Único de Inversiones (CUI) N.º 

2689964, en el marco del artículo 14 de la Ley Nº 3216, "Ley que aprueba crédito suplementario para el
financiamiento de mayores gastos asociados a la consolidación económica, a la seguridad ciudadana y al
desarrollo social y dicta otras medidas".

ARTICULO TERCERO. -ENCARGAR a la Gerencia Municipal la ejecución y el cumplimiento del
presente Acuerdo, disponiendo lo conveniente a las Unidades Orgánicas la Sub-Gerencia de Desarrollo
Urbano, la Sub-Gerencia de Administración, Presupuesto y Contabilidad.

EXP. 25l160 -2025. 
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Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese. 
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